
 
 
 
 
De acuerdo a lo establecido en el artículo 29 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público, esta Dirección Gerencia del Hospital Clínico San Carlos, en virtud de las competencias 
establecidas en la Resolución 342/2021, de 13 de septiembre, de la Viceconsejería de Asistencia Sanitaria 
y Salud Pública y Dirección General del Servicio Madrileño de Salud,  por la que se delega el ejercicio 
de determinadas competencias en materia de contratación y de gestión económico-presupuestaria en los 
Directores Gerentes de Atención Especializada adscritos al Servicio Madrileño de Salud (B.O.C.M. nº 
222 de 17 de septiembre de 2021), 

 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Prorrogar por un periodo de 12 meses (del 09/01/2026 hasta 08/01/2027) el contrato PA 
2023-4-312, convocado por este Centro para la contratación del " Servicio de gestión integral de 
superficies especiales de manejo de presión para la prevención y tratamiento de las úlceras por 
presión en el Hospital Clínico San Carlos de Madrid” en las mismas condiciones pactadas, a la 
empresa: 
 

      ITURRI, S.A.        CIF.: A41050113  
 
 

 

 

 

 

 

SEGUNDO: Aprobar el expediente de modificación en mayor importe del contrato correspondiente al 
20 % según lo establecido en el apartado 22 de la cláusula 1 del PCAP y conforme a lo dispuesto en los 
artículos 203.2.a) y 204 de la LCSP. 

 

IMPORTE ADJUDICADO - 2ª PRÓRROGA MODIFICACIÓN IMPORTE TOTAL CONTRATO 

BASE 
IMPONIBLE 

IMPORTE 
IVA 21% 

IMPORTE 
ADJUDICADO 

BASE 
IMPONIBLE 

IMPORTE 
IVA 21% 

IMPORTE 
MODIFICACIÓN 

BASE 
IMPONIBLE 

IMPORTE 
IVA 21 % IMPORTE TOTAL 

75.600,00 € 15.876,00 € 91.476,00 € 15.120,00 € 3.175,20 € 18.295,20 € 90.720,00 € 19.051,20 € 109.771,20 € 

 

Madrid, a día de la firma 

 

 
EL DIRECTOR GERENTE 

 
 

Fdo.: D. César Adolfo Gómez Derch 

2ª PRÓRROGA 

BASE IMPONIBLE IMPORTE IVA IMPORTE TOTAL 

75.600,00 € 15.876,00 € 91.476,00 € 
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